
CONTROVERSIA CONSTITUCIONAL 195/2017 
ACTOR: PODER JUDICIAL DE MORELOS 
SUBSECRETARÍA GENERAL DE ACUERDOS 

SECCIÓN DE TRÁMITE DE CONTROVERSIAS 
PODERJUDICIALD LAFEDERACIÓN CONSTITUCIONALES Y DE ACCIONES DE 
SUPREMA CORTE º"t"IA DE LA NACIÓN 1 NCONSTITUCIONALI o AD 

Giudad de México, a diecisiete de enero de dos mil diecinueve, se da cuenta al Ministro 
Arturo Zaldívar Lelo de Larrea, Presidente de la Suprema Corte de Justicia de la 
Nación, con lo siquiente: 

Constancia 

2scrito de Alejandro Becerra Arroyo, delegado del Poder Judicial 
~~el Estado de Morelos 

Número de 
registro 

992 

Documental recibida el nueve de enero del año en curS,o e1J la Oficina de Certificación 
J1Jdicial y Correspondencia de este Alto Tribunal. Conste\

1
;)11' . 

Ciudad de México, a-diecisiete de enero de do~-mil diecinueve. 

Con fundamentó en el artículo 11, párrafo sQ01
, de la Ley 

~e~l~mentaria de l~s fra~~1io~es 1 y. 11 . del artíc,ulo 105 de la C.onstitución 

Pollt1ca de los Estado~ U~1dos Mexicanos, agre~e al expediente, para 

q e surta efectos legales, el escrito del delegado del Poder Judicial del 

E tado de Méirelos: pe'rSonalidad que tien~ocida en autos, mediante 

e cual desahoga la vista otorgada en proveído de cuatro de diciembre de 

s mil dieciocho, en re!:ciórÍ con. el ~limiento de la sentencia dictada 

este asunto. · · 

Al respecto, convi~ne recor~ue, .. mediante oficio recibido el tres de 

d ciembre de dos mil dieci~ho, el órgano legislativo estatal alegó que el 

P der Judicial de Morelos c'Wa con los recursos necesarios para realizar 

e pago de la pensión correspondiente. 

Afirmó lo .anterior,~ue, de una consulta a-la plataforma nacional de 

tr nsparencia, advirtió que la pensión está siendo pagada actualmente y 

ediante Decreto publicado en el Periódico Oficial del· Estado el onc'e de 

julio de dos mil dieciocho, se modificó la Constitución local a efecto de que, 

a partir del presente año, se asigne al Poder Judicial una partida .equivalente 

al 4. 7 por ciento del monto total del gasto programable autorizado en el 

P esupuesto de Egresos. 

1 ey Reglamentaria de las fracciones 1 y 11 del artículo 105 de la Constitución Política de los Estados Unidos 
M xicanos. 
A ículo 11. [ ... ] Ei las controversias constitucionales no se admitirá ninguna forma diversa de representación a la prevista. en el 
pá rato anterior; sin embargo, por medio de oficio podrán acreditarse delegados para que hagan promociones, 
co curran a las audiencias y en ellas rindan pruebas, formulen alegatos y promuevan los incidentes Y recursos 
pr ,vistos en esta ley. [ ... ]. 
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Por su parte, :en el escrito d, 1cuenta, el elegado de la parte actora 
1 

rn,anifiesta, esencialrnBnte, que lp 'modificaci n constitucional aludida. se 

encuentra condicionada al establ1cirniento de 1ks bases previstas en la Ley 

Orgánica del Poder Judicial, adeiuación legislbtiva que aún no se realiza; 

que la ca,ntidad que se asigne patp :este ejercitjio es incierta, pues no se ha 

publicado el presupuesto de egre 1 os; y que la1 circunstancias aludidas por 

el legislativo no resuelven la oblig ción determinada en la ejecutoria dictada 

por este Alto Tribunal, sino, por e:I contrario, podrían reiterar el vicio de 

inconstitucionalidad invalidado. 

Pues bien, con fundamento en dos artículo 46, párrafo primero2
, de la 

1 

citada Ley Reglamentaria, en rel~ción con el 29"7, fracción 13 , del Código 

Federal de Procedimientos Civiles, de aplicaci 'n supletoria, de conformidad 
' 1 

1 

con el artículo 14 de la. citada ley, se requiere~ nuevamente a los PodE~res 
' 1 

' . i 

IL~gislativo y Ejecutivo del Est do de Mor los, por conducto de quien 

l~galrnente lo repr~senta, para qu , !dentro del plazo de diez días hábiles, 
1 i 

contados a partir del siguiente a en que su a efectos la notificación del 

presente acuerdo
1
, remitan cap ai certificad ele las constancias que 

acrediten los actd.s tendentes al cumplimi1ent del fallo dictado en este 
1 

asunto; apercibido!s que, de no ~cerio, se rocederá en términos de la 

parte final del citadio artículo 46, q el establece: 
i ' 

"Si dentro de l<~s cuamnta y oc o' horas sigui ntes a la notificación de 
dicho requerimtento /él ejecuto iai no estuvi re cumplida, cuando la 
naturaleza del ~eta así lo permita no se encont as€! en vía de ejecución o· 
se tratare de elµdir su cumplimi nto, el Presid ntE~ de la Suprema Corte 
de Justicia de !~ Nación turnará e{ asunto al inistro ponente para que 
someta al P/enb el proyecto po el cual se ap ·quo el último pékrafo d<:~I 

' ' 1 
1 ' 

~~---,~· i 

2 ~ey Reglamentaria de las: fracciones 1 y 11 d1~I a ídJlo 105 de la Co stitució,n Política de los Esftadc)S Unidos 
lllléxicanos. · 
Artículo 46. Las partes cond~nadas informarán Elíl el plazo otorgado por 1 sentencia, del cumplimicanto de la misma al 
Presidente de la Suprema ~orte de ,Justicia de 1 Nación, quien res lverá si aquélla ha quedado debidamente 
cumplida. [ ... ]. 
3 Código Federcil de Procedimientos Civiles. . 
A~ículo 297. Cuando la ley no señale término par la práctica de alg n acto judicial o para el ejercicio de algún 
derecho, se tendrán por señalados los siguientes'. 
l. Diez días para pruebas, y[, .. ]. 
4 l;.ey Reglamentaria de las1 fracciones 1 y 11 d1~I a íc~lo 105 de la Co stítució.n Política de los Estadc's Unidos 
Mexicanos. , ; 
Artículo 1. La Suprema Corte de Justicia de la N dón conocerá y r solverá con base en las disposicionias del 
pr~sente Título, las controversias constitucionales y las acciones de inconstitucionalidad a que se refiemn las 
fr~cciones 1 y 11 del artículo 1• 05 de la Constitución ol~:ica de los Estadls Unidos Mexicanos. A falta de disposición 
expresa, se estará a las prevenciones del Código Fe er~I de Procedimie1n os Civiles. 

: i 1 
1 

' ¡ 2 
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artículo 105 de la Constitución Política de los Estados 
Unidos Mexicanos." 

roAMA .... , .. 

Lo anterior, pues, por un lado, el hecho de que el Poder 

Judicial del Estado de Morelos se encuentre realizando los 

pagos correspondientes a la pensión no exime a las 

autoridades vinculadas por el fallo constitucional de su 

o ligación de otorgar~ efectivamente, los recursos necesarios. 

Por el contrario, con tal actuar el actor procede conforme a lo precisado 

e la sentencia de ~érito, en cuanto a que: "el efecto de la invalidez parcial 

d cretada por esta Suprema Corte no puede causar afectación alguna a los 

dlrechos que ya se habían otorgado a la trabajadora pensionada y que no 

fu ron materia de la invalidez decretada en la presente ~oversía". ~i 

Por otro lado, el que la parte actora cuente con "autonomía financiera" ' 

onocida constitucionalmente a partir del preseQño, tampoco es razón 

p ra considerar que se acataron los lineamientos previstos en la ejecutoria, 

p es éstos consistieron en que: "En caso d~siderar que debe ser algún 

ot o Poder o entidad quien deba realizar los pagos correspondientes a la 

p nsión, deberá otorgar efectivamen~ recursos necesarios para que 

di ho ente pueda satisfacer· la obl~~ión -en cuestión". 

En consecuencia, si ·el Cong~ del Estado de Morelos determina que 

el Poder Judicial del Estado pe .. Morelos realice los pagos correspondientes 

a la pensión, debe acredita~ otorgamiento de los recursos necesarios a 

ef eta de satisfacer tal obligación. 

Finalmente, con fu'l:mento en el artículo 2875 del mencionado Código 

F deral de Procedimientos Civiles, en su momento, hágase la certificación 

d 1 plazo otorgado en este proveído. 

Notifíquese; por lista y por oficio a los Poderes Legislativo y Ejecutivo 

d 1 Estado de Morelos. 

s C ·digo Federal de Procedimientos Civiles. . 
Art culo 287. En los autos se asentará razón del día en que comienza a correr un térmi~o y del en que deba concluir. 
La onstancia deberá asentarse precisamente el día en que surta sus efectos la notificación de la resolución en que se 
co1ceda o mande abrir el término. Lo mismo se hará en el caso del artículo anterior. 
La alta de la razón no surte más efectos que los de la responsabilidad del omiso. 

3 
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' . i 

Lo proveyó y firma el Min
1 
sl:ro Arturo Zaldívar Lelo dE~· Larrea, 

i ; 

Presidlenb~ de la ,Suprema Corte de .Justiciq d~e la l~ación, quien actúa 
' ' 
1 ' 

con Carrnina Cortés Rodríguez, /S!~cretaria d la Sección de TrámitH de 

Controversias Constitucionales y de Acciones ~e 1 ncons·ltitucionalidad de la 

Subsecretaría General de Acuerd .. s:?2..este Altf Tribunal, que da fe . 

. /""~-~.::J_. ! .,I_ l .. 
¿~----~~~:. 1 ¡/~ 

. ,.- ,,,,.. 1 /)1Ufill 
. 

,,.v,~il'¡;i" 1 I, ;t; 

~ 

/ 
.~ .. v 

i 
i ¡ 

1 

; 1 

Esta hoja corresponde al p~oveído de diecisiete d ~nero de dos mil diecinueve, dictado por el IVlinistro Arturo 
Zc,lldívar Lelo de Larrea, IPresident'e de la Su retna Corte de J sticia de la Nación, en la controversíla 
constitucional '195/2017, prbmovida por el Pode1r Ju ic1al de Morelos. C nste. . 
E~C/EAM i f ' 

' 1 ~,l);\f\"\ 
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